San Borja, 3 de noviembre de 2005
Señores

Comisión Nacional Supervisora 

de Empresas y Valores (CONASEV)
Presente.-

At.:    Registro Público del Mercado de Valores
Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA 

Estimados señores:

Por medio de la presente y en cumplimiento del Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones Resolución CONASEV N°107-2002-EF/94.10, informamos al mercado de valores que hemos tomado conocimiento que el día de ayer en Rueda de Bolsa, “Sociedad Minera Refinería de Zinc de Cajamarquilla S.A.” adquirió el 12.77% de las acciones comunes de la Compañía, un total de 55,166,800 acciones comunes a un precio referencial de S/. 3.70 por acción (cierre de la cotización de la acción común de Milpo al 2 de noviembre de 2005). 
Una vez completados los tres días necesarios para el proceso de liquidación de todas las operaciones realizadas en la Rueda de Bolsa del día de ayer, anunciaremos al mercado la nueva estructura accionaria de la Compañía. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano
Gerente de Asuntos Corporativos
Representante Bursátil

